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E. N. E. f. v. cal), lluv.
N. f. v. cub. lluv. ray. tr. 
Llera semicubierto llovido,

12 2 i i  noche. 
*3 6 mañana,

i i<!. a tarile.

BARCELONA,

Del martes 2$ >le

San Delfín , obispo y  'confesor.

La» cuarenta horas están en la iglesia de san Felipe Neri : se desquhre i  
las nueve de la mañana , y se reserva i  tas cinco de la tarde.

Vigilia. —  H oy no se puede comer carne.

V isita de cárceles.
h. 33 ra.

Mando militar. —  Orden de la plaza.

Gefe de dia el coronel D. Felipe de Bujons.
Reten el 7.0 batallón de la milicia nacional local.
Rondas y contra ron las Ídem.
Gct'e de inspección de puestos de milicia el mismo.  ̂ r 4
Principal de Atarazanas para mañana : batallón de señores oficiales : j .  

compañía , su general gefe el mariscal de campo D. Ignacio de \ era , y co­
ronel comandante el Conde de Ciexell. ■

Por indisposición Je! Escmo. Sr. Comandante general verificara en su 
lugar la visita de cárceles el señor Gobernador de la plaza : empezara a Lis 
9 en punto por el urden siguiente : Atarazanas , Santa Madrona, S. bue­
naventura , S. Agustín , Carmen , Seminario , Canaletas , Cárcel pública, 
Ciudadela y S. Sebastian : todos los fiscales con sus escribanos y causa, 
se hallarán en sus respectivos puestos.

De orden del Sr. gobernador, el mayor interino Mariano Moxó.

Turno de oagages.
Carros y caballerías de tiro en el barrio 9 del enartel 5.° : acé­

milas de carga y de montar ¡as de los cuarteles t.° y a.°

j  un* ifri, »*»
El Correo francos hace varias reflexiones políticas, cuya estracto es el

siguiente: ■ .
Primeramente diee que las revoluciones no serian peligrosas si no se
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Jas temiese ; que los males que causan provienen de la oposición 
« H M M .  q »  U de F,»»o¡» , q0.  h a b í . ,/ , id .  p m ¡c. , „  d e T u c ,  L ¡ ’  c .™  
1, ,1= Inglaterra lo ful i  1, C a o  Bretaóa , ,e  h ¡ „  ge„ e „ I  p’ r™ . & .
“  * qi , C!ert0'  gobiernos , ilustrados por esta esperiencia , no quieren
amenazar i  la revolución española como hicieron á la de Francia \erne
ío °h ab rí  H te" §a l0S. rai*m05 resultados ; que seguí, toda, las apariencias 
no habrá declaractén de f  crona contra ella como hubo la famosa de Pi|. 
mtz contra la francesa ; que la guerra ea caso que estalle no será obra ,le 
la Sta. alianza sino de un solo estado ; qne el partido que desea la in­
vasión de la Península se halla instigado secretamente por las potencias nue

i  Europa qne se ve contrariado por otras potencias ,  cuyo objeto es 
mas bien el de mantener el equilibrio que la libertad • v ñor s i n L  n,„ 

nuctuaado ,entre 118 amonestaciones de sus’  aliados, ,  el de­
seo del partido que le dirige , porque le ocnpa , debe decidirse por este id- 
timo , cuyo crtfdit» va sdquincndo cada ves mas estsnsion , porque su po­
der se aumenta diariamente. F 4 su po

. n l r S r . r * ’  e- C °rre°  Ú e,amin#r cuaI »er¡* Pa™ los franceses el re- 
aullado de la invasión , sea por parte de la Europa , sea por la de la Fran­
cia , y discurre de este modo: F n , a

a, ™ an*° á. la f Ur°pa parece que no e* dudosa la divergencia de las 
altas potencias sobre la invasión , porque si todos los individuos hubieran 
estado conformes en ello , se hubiera ya dispuesto por el Congreso. Pueden,ZTT  q“ e n °  ae ° P8ndrían s¡n razon eI Austria y  .a Inglaterra , 2
V n.™ laBoUtr«” lPOdr“  Ca.U‘ ar Pr*“  ,a UDa '* d¡,oIucion ¿e la Sta. alianza, y para la otra la ruina de su famoso establecimiento europeo. Suponiendo
Z A  f f r ;  de, S - * “ " * " * •  floreciese la intervención en £ s  ásun-
¡ r md„rho r í n,! a-’  fim tenCr n,otlvo, Para ell° » porque el Beresina dis­
ta mucho de los Pirineos , asi como la Constitución de las Cortes de la aris-

’ ¿ í ebe" an ded“ CÍr de e8t0 las demas potencias ? Si es­
te gabinete concurrid 3o anos antes al ataque de una revolución leja be por

f ”  t *■  P « '» »  ) , ¡ n .  .1 intenta hoy
atacar otra revolución igua acate lejana quiera invadir también algún pais que 
le acomode , porque aun tiene vecinos , y no le faltan soldados ? ¡  Ne es-

T L T " 7 h : P8ra C°n,jetUr3r que aqocl gabinete tira á abandon'.r á ca- 
da Estada al ínteres que lo es propio para tener la ventaja de ocunarse en 
sus negocio» mas á sus anchuras ? ¿Que tai vez la Sta. alianza no ha si-
„ , para é[ “ ” e “ n,medr°  ’  I  no ,UB objeto, y que hoy peijudica i  sus mi­
ras después de haberlas sostenido por tanto tiempo ? Siendo tan temible 
que la guerra de Espaua sea la señal de otra guerra , y  que un cañonazo

Í L  \  i '060* " i " 0116 Cn Cl Ptuth » de«Pu«  q-e el Austria, y so­
bre todo la Inglaterra , han precurado evitar la invasión, ; que harían estas 
potencias si al fin se realizase? ¿ 4

„Dif¡c|l es contestar de un medo afirmativo á esta pregunta. El Austti» 
se halla en una posición que rto le permite ni querer, ni obrar. No le pa­
recería mal que otro Gobierno hiciese hoy lo que ella hizo no hace mucho 
tiempo. La Italia es un circulo vicioso, en que ha colocado sus areumcu- 
tos y sus soldados ; porque al fin, si ella tuvo derecho'para invadir el 
reino de Ñapóles , lo habrá también para que sea invadida la España. Pe­
ro sus intereses han modificado sus opiniones : conoce moy'bien qie lo»

Ayuntamiento de Madrid



españoles no soh las lazaron!» ; que un rompimiento particular puede lle­
gar a ser general, y teme una desgracia con respecto á los pueblos , y 
¿ejidos debates can respecto i  los príncipes. Sin embargo su posicioq, la 
lentitud de su política , el riesgo de contradecirse , la dificultad de com­
batir , deben ocasionar en ella usa larga inacción : no llegará á ser parte 
beligerante sino cuando y* no pueda permanecer neutral. Mas la Inglater­
ra , qae tiene libertad para pelear como para desaprobar , que no teme 
ni á los ejércitos enemigos ni á las revoluciones , porque tiene por baljiar-  ̂
te contra los uaes el mar , y  contra las otras la libertad , ; qué baria en 
la suposición que hemos sentado? ¿Se ligaría con la España , la cual no 
le ofrecería inconvenientes , y sí utilidades ? ¿ Destruiría el poco comercio 
marítimo que nos resta separándonos de nuestras colonias , y entregando 
nuestros barco» mercantes d sus corsarios, con lo que sin arriesgarse na­
da se granjearia una gran popularidad ? ¿ O bien se ceñiría á sostener á la 
España sin combatir : i  surtirla de municiones y dinero , i  declararse su au- 
siliar, permaneciendo al mismo tiempo como aliada nuestra ? La Inglater­
ra puede todo cuanto quiere ; su polúica va siempre arreglada á sus inte­
reses ; si le conviene sostener á la España abiertamente , lo hará , y  tam­
bién se limitará á sostenerla indirectamente si le parece suficiente esta asis­
tencia. Pero supongamos qne el Gobierno británico permanezca absolutamen-: 
te neutral, y la España sbaadonada á su solo valor y á sus fuerzas ; en 
este caso , el mas favorable de todos á la invasión, ¿ cual será el resal­
tado ?

.,Antc todas cosas se nos presenta una reflexión ? ninguna revolución 
atacada ha sido vencida , y  este hecho es ya bien concluyente contra el 
sistema de agresión. Unos pebres labradores de la Suiza resistieron al 
Austria ; unos miserables pescadores de la Holanda i  la España; unos 
mercaderes de la América á la Inglaterra ; unos plebeyos de Francia á 
la Europa: donde hubo una fuerza moral, ó la de la religión, 6 la de 
la independencia , ó la de la libertad, ¡lili fueron i  estrellarse contra ella 
todas las fuerzas opuestas. En todas partes y en todos tiempos , siempre 
que ha habido una creencia y uo pueblo , se han visto hombres que no 
entend¡3ii de combates ni de negocios , preparar la victoria ep el con­
sejo , y ganarla en los campos de batalla. ¿La España tendrá distinta suer­
te que la Suiza , la Holanda , la América y la Francia 1 ¿ Una nación no 
resistirá á un Gobierno, una población á un ejército? La respuesta está 
todavía muy inmediata á nosotros ; la tenemos ea la guerra de la inde- 
peu ieccia. Los españoles añadirían hoy un nuevo motivo á los de aque­
lla épooa ; no sol» pelearían por la independencia , sino por la libertad; 
uniuan i  su carácter su espericncia ; á su constancia sus doctrinas ; "i su 
resistencia presente la memoria de su resistencia victoriosa. Ellos no te- 
niau uada de esto cuando hicieron frente á un hombre que Rubiera de­
bido aterrarlos con su pomlue , con el poder y el numero cié sus ejér- 
íitos , y i  quien hasta entonces todo le salid bien , sus batallas , sus em­
presas , sus conquistas. ¡ Y  seria posible que quisiésetqos jr con un solo 
ejército contra una nación como esta , contra qga nación que aún cuan— 
do fuese .vencida no seria subyugada I Sin embargó , á pesar ile los incon­
venientes actuales y los peligros futuros de esta guerra , si el partido que 
la quiere llega i  conseguirla , se hará porque los partidos obran , uu se­
gún lo que pueden , sino según lo que desean."
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Lisboa a.j de noviembre.
Avisan de las orillas del Mino que algunos facciosos de Galicia se ha 

presentado por aquellos puntos , y  parece'ser de los pertenecientes á h 
cuadrilla de Pere.ra. Habiéndole salido mal á este bandolero su proveen 
de turbar la provincia , se ha metido á ladrón en forma , y se le nenian 
por todos lados. °

S. M. se ha servido admitir la dimisión que del ministerio de Guerra ha 
hecho el Sr. D. Cándido Josef Javier, aunque está muy satisfecho de sus servi­
cios ; y ha nombrado para suceJerle en este ministerio al Sr. Miranda, ex-di- 
pwtado de las Cortes estraordinarias.

Uno de nuestros periodistas dice que dentro de poco se firmará el tra­
tado de alianza entre España y Portugal , de que tiempo h i se había ha­
blado.

ESPAÑA.
Madrid t de diciembre.

ARTICU LO  D S OFICIO.
El Rey ha espedido el decreto siguicote :
„D. Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía Española , Rey de las España*, i  todos los que Jas presentes 
vieren y entendieren, sabed : Que las Cortes estraordinarias han decretado
lo siguiente:

„  Las Cortes estraordinarias, habiendo examina lo las medidas propucs- 
«.as por S. M. como necesarias para estirpar las rausas que han puesto á la 
nación en el estado «n que se encuentra , han aprobado lo siguiente : Arti­
culo i .°  Se autoriza al Gobierno para que se arreglen los teatros de mane­
ra que las representaciones dramáticas sean correspondientes á la nación he­
roica a quien se dilijen , ofreciendo .asgos de virtu ks cívicas y altos ejem­
plos de gloria nacional. 2.0 Se le autoriza igualmente , para que , oyendo, 
*i fuere preciso, á las diputaciones provinciales , pueda deMinar para es­
tablecer uu teatro en las provincias donde no le baya , el todu ó parte de 
alguno de los edificios que han quedado sin destino á consecuencia de los 
decretes dados por las Curtes , y que sin grandes .-ostos puedan proporcio­
narse para llenar los deseos del Gobierno, combinando en esta p-.rte, si 
Inere posible , el interes de la Opinión y de las costumbres con el d« la Ha­
cienda nacional. 3.° Se autoriza del mismo mo lo al Gobierno para que obli­
gue á los empresarios y directores de teatros á ejecutar funciones patrióti­
cas para animar el espíritu publico en los dins que se señalen por las au­
toridades ; cuidando eficazmente se fomenten y ausilien los teatros, y se re­
muevan los obstáculos que se opongan á sus progresos , aliviándo’os de las 
cargas que pesen inútilmente sobre ellos. /¡.° A fin de que se verifique lo 
dispuesto en •! artículo anterior, se autoriza al Gobierno para que, oyen­
do á las diputaciones provinciales, se señale los tecursosal intento, bien sea 
aumentando el producto de los arbitrios municipales de las capitales res­
pectivas , ó bien creando otros moderados para no pe judicar en ningu­
na manera á los fondos actuales de los ayuntamientos. Madrid r.° de no 
viembre de 1822. -  llamón Salvator , presidente. = Diego González Alonso, 
diputado secretario. ~  Mariano Moreno , diputado secretario.K

Por taato man laníos á todos los tribunales , justicias , gefes, goberna­
dores y demas «atóndales , asi civiles como militares y eclesiásticas, de
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cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje­
cutar el presente decrete en tudas sus partes. = Tendréislo entendido para sn 
cumplimiento , y dispondréis se imprima , publique y circule. =  Está rubri­
cado de la Real mano. = A D. Francisco Fernandez Gaseo.

Circular del ministerio de Hacienda.
Los seííores diputados secretarios de las Cortes estraordinarias con fe­

cha de ayer me dicen lo siguiente :
Las Cortes estraordinarias hau examinado eos la mayor atención el 

espediente que V . E. remitid á su resoloeiou con oficio de 3 i de octubre 
próximo, promovido sobre la inteligencia del decreto de r i de abril ulti­
mo acerca de si la contribución territorial ha de recaer sobre las rentas 
y utilidades habidas y percibidas del año anterior á su repartimiento > ó si 
debe entenderse que los beneficios de un año sirvan para calcular con mas 
acierto el tanto de la contribución directa que ha de imponerse cu el in­
mediato venidero. En su vi>t3 , y conformándose con los dictámes del di­
rector general de contribuciones directas , del consejo de Estado y del Go­
bierno , las Cortes se han servido declarar : Que la inteligencia de dicho de­
creto de 11 de abril es la de que los beneficios de un año sirvan para calcu­
lar con mas acierto la contribución directa que ha de imponerse en el si­
guiente. De orden de las mismas lo comunicamos á V. E. con devolución del 
e‘pe líente , i  fin de que dando cuenta a S. M. ,  tenga á bien disponer su 
cumplimiento.1'

Y habiéndolo hecho a s i, S. M. se ha servido mandar comunique á V. 
esta resolución de las Cortes estraordinarias para su inteligencia y cumpli­
miento. Madrid aa de noviembre de 1802.

Idem. 3.
Circular del ministerio de la Guerra.

Los señores diputados secretarios de las Cortes extraordinarias me dice* 
con fecha de 24 del corriente lo que sigue:

“ Las Cortes extraordinarias han tomado en consideración el expediente 
que V . E. les lia dirigido sobre la conveniencia de suspender por algún tiem­
po los efectos del decreto de 39 de junio último acerca de la concesión de 
retiros de los sargentos ; y en su consecuencia se han servido resolver se 
autorice al Gobierno paca expedir ó retardar los retiros á los militares que 
lo soliciten , asi en la actualidad , como en tiempo de guerra con enemigos 
exteriores , debiendo sin embargo conceder los que hasta el dia se hubieren 
solicitado. „

Lo traslado á V . de Real orden para su inteligencia y domas efectos 
correspondientes. Palacio 28 de noviembre de 1822.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

D ia  2 3.

Comisión de liquidación de cuentas del ejercito y  provincia de Cataluña

El Sr. Ge fe administrativo de este distrito militar me trnsla-la con fecha 
de ayer la resolución siguiente :

Intendencia general militar. = Al Contador general de la distribución di­
go con esta fecha lo siguiente : =  Me he entera lo del oficio de V. S. de a3 
de noviembre último en que me incluye la espjsicion peo lucida por el ge.-
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dito que espida v también ilc i„ ir C0U c. a® eert|Gcaciones de cié- 
«  = l , t ..!¡c i.■ ; Z L . „ ” °' ,i“  “ b"  “  «
ral prevengo hoy á  los «cíes a r  puc!,co Pot el 'nterventor gene-
clon que se solicita la m a M n * ™  í »  Apongan quc la autorizi-

certificaciones que se hallen ya e v l c S T yT a S a T e T T . *  ’ taQ'°  “  'a‘  
ínterin el Gobierno no determine otra cosa • Ja la , ^  ÍC eyacucn. 
rido oficio de V. S. Lo que traslado ¿ T  s  , que contesto al refe-

Q_ , AHTÍCüLX»! comunicados.

«»s í-«» S S ; ;  r de v- ■ *? <««»
no sea Parroquia la Cátedra ¡ T *  a * han P a u ta d o  inculcar el que 
rio de S. Felipe Neíi ,ndí° f ad#. P3«  ello la iglesia del Oralo-
alguna ,  antes bien habiendo í ¡d í° d «  r q l l n T s T  7 *“  Su,arm« Pasión 
•ea en el santuario de las Leyes se h a l l  H h d,31cus,oneg de Cortes á
bian ser consideradas , como el t < ¿ i n .d e  lé c l T  í ‘  ,Caauo^ 8 ^  
la recompensa de lo, mismos « Í I “  f  la carrera de los párrocos 6 sea
do en la mente de las Cortes el que |«  C a í I r T  ^  aqU'  '1Ue D° ha e,M“

=.t =  i r a s  sa s
SíSiTO srasir™  =; a n  s:
Ja demarcación q„e ¿ „ m  e„ “í  j !  E ? 1 ■ .,l‘ ,dri*“  d««

ó:„:i rrtr vi™ "":
" i . Ce“ Cr  Z T ' °  “ - “ ) • !  « M í a s  no.°?oT“a'or“ ; .

..on y entorpecimiento en la entrada y salida de la iglesU a esp ea«íaX  
Za facl.tar,a un proporcionado local, para Ja feria del día del Patrón 
que no la echaría de menos el pueblo barcelonés. Y la pa roqui en don

s L  oodr r d e  í  dC S> hJa¡me C°n ,a misma -ieuiarcacion que se le se- ualó , podría dedicarse en honor de Sta. Madrona colocando4 co ella sus
reliquias en defecto de Capuchinos &». ftc. ; dejo indicada, mis“ deas nué 
Sun admiten mas amplificación v si i  V Sr p lito- i . ^
de alguna utilidad y de aviso á SlríS
"o a~ -  -

Sr. Constitucional: su artículo de V. en el peridJico de Brusi del sá­
bado 21 roe ha llenado de placar y satisfac ion. bu contenido nada deja
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que desear. El hombre de bien no podrá menú* que complacerse al leer 
un escrito en que brillan á la par el horror á la impiedad y el zelo por 
la religión santa que profesamos ; pero al paso que le considero ¿ V . di|- 
no del agradecimiento de todos los buenos y que del mió puede estar muy 
seguro , he pensado deshacer una equivocación que padeció V. en dicho ar­
ticulo ó sea una inadvertencia.

Hablando del <.° acto de la tragedia en cnestion , i  no engañarme afir- 
mi : que la confesión ha sido establecida por la iglesia como sacramento.
N.° Señor la confesión absolutamente necesaria para salvarse al que ha pe­
cado después del bautismo reconoce un principio mas alto. J. C. y no la 
iglesia fue quien la estableció cuando dijo á sns apóstoles que quedarían 
perdonados los pecados de aquellos i  quienes les perdonarían , y que no 
lo qnedarian los que ellos no perdonarían. De este testo y de la tradición 
constante desde el tiempo de los apóstoles ha sacado la iglesia el deber 
declarar ( no estahlccer la confesión) que la confesión es un sacramen­
to instituido por J. C. ,  cuando hombres impíos han intentado quitar es­
te sacramento del numero de los siete que reconoce la iglesia. Repito que 
estoy íntimamente persuadido de la religiosidad del Sr. Constitucional-, 
y que solo la exactitud que deben observar les que escriben en asun­
tos tan delicados ,  es le que me ha movido á hacer esta observación. Por 
lo demas convengo cea V. Sr. Constitucional en todas las ideas que ma­
nifiesta en el citado artículo S. S. S. =  J. M.

A V ISO S  A L  PÚ BLICO.

En «1 dia de boy 24 del que rige los Maitines de la Natividad del Se­
ñor deberán cantarse por la tarde en todas las iglesias de esta capital , y 
concluirse sin falta i  las seis y media , y la misa dicha del Gallo no po­
drá empezarse en las mismas antes de las cinco de la madrugada del dia
siguiente. Lo que se manifiesta al publico para iu conocimiento. Barcelona 24 
de diciembre de 18 22 .=  De orden del señor Gobernador de esta Diócesis, 
Juan Calva  , secretario.

Rifa á beneficio de los pobres de la nacional casa de Socorro , efec­
tuada hoy dia de la fecha en el salón del Palao.

El numero de las cédulas , asciende á 2001. r: Y  a tenor del a\iso
dado en 16 del corriente, han correspondido á las 5 suertes, las cantida­
des siguientes.
Lates. Números. Su ge tes premiados. Premios

r 542 R. F. M. F. con rúbrica...................................  287Í pesetas.
2 2174 B. F . y P. P. en Barcelona.............................  7 1J  pesetas.
3 *>97 J- C. con rubrica..............................................  Ídem.
4 817 Teresa Ferré Chacohh con señas...................  ídem.
5 2281 Fidel difunt p. y v. Mariano Rubert............. ideo».

Mañana de 10 á ra acudirán los interesados á rccojer sus respectivos 
premios en casa del tesorero D. Josef Marti y  Serra.

Y  en el mismo dia se abrirá nueva rifa que se cerrará el domingo próxi­
mo 29 del corriente , en 5 suertes. — Barcelona a3 de diciembre de 1822.

No vino ayer embarcación alguna.

Fiestas. Mañana dia de Navidad á las 4§ de la tarde , se dará principio al 
devoto novenario á Jesús recica nacido en la iglesia de Santa Magdalena de
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religiosa» del Orden de San Agustín , conforme se ha hecho en loa «Sos ante- 
ñores por los mismos fundadores y jnnta particular de la pia unión de la es- 
pertacion del parto de la Virgen María : consistirá la función de cada dia en 
un rato de meditación sobre los varios punto, que ofrece la novena en la ora­
ción propia del día nueve Ave Manas rezadas en memoria de los nueve me- 
ses que llevó Mana Santísima en sus entrañas al Niño Jesús , una muy breve 
salutación a esta soberana Reina , nna plática moral que hará sobre el pun­
to de las meditaciones de todos los nueve dias el R. P. Fr. Antonio Par­
ta , maestro en sagrada Teología , en el convento de PP. Servitas , y se 
concluirá con los gozos del nacimiento.

A expensas de los devotos que han dedicado i  la Santísima Virgen de la 
Esperanza as cuarenta Are Manas en la iglesia de San Cayetano en memoria 
de su felicísimo Parto , dedican mañana a Jesucristo en su nacimiento ua 
devoto novenario en la misma iglesia, que empezará á las 4* de la tarde, cuya 
luncion comenzará con el santísimo rosario, luego un rato d'e oración mental, 
siguiendo la meditación del dia, y concluirá eon los gozos del nacimiento.

Esta tarde eH la parroquial iglesia de San Migael Arcángel, á expensas de 
algunos devotos se cantarán ios maytines de la Navidad del Señor con mú­
sica , como so acostumbraba en otros años.

Aviso. Cualquiera que guste coser chaquetas para el regimiento de Afri­
ca , acuda al maestro sastre Josef Planas, qos vive en la segunda puerta en­
trando i la calle del Conde del Asalto , á mino derecha , que de hoy en 
adelante se dará medio real mas por chaqueta por la prontitud.

Ventas. En la callo-mas baja de San Pedro , cerca de los Agonizantes, 
al lado de un boticario , se venden vinos usuiles y rancios y míos licores 
á los precios siguiente, : vinos usuales a 8 , 9*  , , ,  y ,4 *  peseta, el bar- 
nlon , franco de portes , por porrones á 8 , 10 , 12 y 14 cuartos: vinos 
ran dos á 20 , 28 , 3o y 5o pesetas el barrilon , y por porrones á 24 cuar- 
li°f c ',-e6eta ’   ̂ res*Cs y dos pesetas : vino blanco viejo á peseta : malvasía 
de Snjes á 8 ts. vn. : rom á 7 r». : aguar,liente anisado doble á 3a cuarto»; 
y aceite muy (¡no de comer á 4$ y á 5 pesetas el cuartal.

En la tienda de Joaquín Valla . frente de San Lázaro, vulgo al Pairó 
se venden turrones de superior calidad á los precios siguientes : los de 
Alicante a 5 rs. vn. la libra : los finos de confitura á 4 : los finos lisos i

: los de tablilla de almendras y piñones á 24 cuartas : barquillos vulgo 
nenias á G rs. vn. el cicuto : i leu, de ¡eche á 8.

En el almacén de sal de la Platería , entrando por la plaza del Angel, 
al lado de un chocol-Heio que hace esquina al primor callejón á mano dere­
cha , se venden botellas de licor fino do varios gustos á 9 rs. vn cada una.

Quien quisiere comprar tocino cstreraeño de buena calidad , acuda á la 
posada del Violín , á tratar con su propio dueño.

JSodriia. En la calle del Conde del Asalto , cerca de la del Olm , nú­
mero 24 , easa de Pedro Morell , informarán de una ama que tiene la le­
che de seis semanas , y busca criatHra para criar.

Teatro. IJoy la misma función de ayer.

Los señores suscritores hasta el (diego tjo de las sesiones Cortes de la 
presente legislatura cstraordinaria , se servirán pasar , 
la j á la oficina de este periódico d satisfacer J<

En

si gustan continuar­
lo que corresponda.

la imprenta de la Viuda ¿ Hijos >1* D. Antonio ftrusi.

Ayuntamiento de Madrid




